
El importe de las asignaturas sueltas para aque-
llos alumnos acogidos al Plan Logse se determinará
dividiendo el precio del curso completo por el número
de asignaturas de que consta dicho curso.

Por decreto del Gobierno de Canarias podrán mo-
dificarse las cuantías anteriores teniendo en cuenta
la regulación de los elementos cuantitativos de las ta-
sas contenidos en el artículo 16 del presente Texto
Refundido y deberá ir acompañado de la memoria eco-
nómico-financiera a que se refiere el artículo 17 de
este Texto Refundido.

7. Los supuestos de convalidación de asignaturas
en el Plan de estudios correspondiente a las enseñanzas
musicales establecidas en la Logse se tendrán en
cuenta en el momento de formalizar la matrícula me-
diante el descuento en la tasa para curso completo de
la cantidad resultante de dividir el importe total de
esta tasa entre el número de asignaturas que tenga el
curso y especialidad en los que se formalice la con-
validación solicitada.”

Cuarta.- Autoliquidaciones en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

La Administración Tributaria Canaria establece-
rá el adecuado servicio de asistencia al contribuyen-
te para la implantación del régimen de autoliquida-
ción obligatorio en el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Quinta.- Habilitación normativa.

Se autoriza al Gobierno de Canarias a dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y aplicación de esta Ley, sin perjuicio de la compe-
tencia atribuida en esta Ley al consejero competen-
te en materia de Hacienda.

Sexta.- Referencias normativas.

Todas las referencias que en la presente Ley se
hacen a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, se entenderán igualmente hechas
a la ley que en el futuro la sustituya en sus con-
tenidos.

Séptima.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
salvo las siguientes normas que entrarán en vigor al
día siguiente de la publicación de esta Ley en el Bo-
letín Oficial de Canarias:

- El Capítulo III del Título II.

- La Disposición adicional tercera.

- La Disposición final primera.

- La Disposición final tercera.

Por lo tanto, mando a los ciudadanos y a las
autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2006.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

1716 LEY 10/2006, de 11 de diciembre, de los Con-
sejos Reguladores de Vinos de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parla-
mento de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo
12.8 del Estatuto de Autonomía, promulgo y orde-
no la publicación de la Ley 10/2006, de 11 de di-
ciembre, de los Consejos Reguladores de Vinos de
Canarias.

PREÁMBULO

Las denominaciones de origen han venido sien-
do gestionadas por los consejos reguladores como
órganos desconcentrados de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de con-
formidad con lo previsto en los distintos regla-
mentos que los regulan. Dicha configuración venía
determinada por la Ley 25/1970, de 2 de diciembre,
del Estatuto del Vino, la Viña y los Alcoholes, cu-
yo artículo 101 los estructuraba como órganos de
un organismo autónomo –el Instituto Nacional de
Denominaciones de Origen– adscrito a la Admi-
nistración del Estado. La asunción de competencias
de la Comunidad Autónoma de Canarias en esta
materia no supuso ningún cambio en esta configu-
ración, de forma que los consejos reguladores de las
denominaciones de origen continuaron considerán-
dose como órganos, no ya del Instituto, que desa-
parece, sino del departamento con competencias en
materia de agricultura.

La entrada en vigor de la Ley estatal 24/2003, de
10 de julio, de la Viña y el Vino -legislación básica
en su mayor parte, dictada al amparo de lo dispues-
to en el artículo 149.1.13ª de la Constitución, que atri-
buye al Estado la competencia exclusiva en materia
de bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica-, modifica sustancialmente
la situación descrita, toda vez que establece la nece-
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sidad de que los consejos reguladores tengan perso-
nalidad jurídica propia, de naturaleza pública o pri-
vada, y plena capacidad de obrar.

Como consecuencia de lo anterior, y al ampa-
ro de lo previsto en el artículo 31.1 y 31.5 del Es-
tatuto de Autonomía de Canarias, que atribuye a
la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en
materia de agricultura y ganadería, y de denomi-
naciones de origen, de acuerdo con las bases y la
ordenación de la actividad económica general, co-
rresponde a esta Comunidad Autónoma elegir en-
tre las distintas figuras posibles, optándose por la
corporación de derecho público en atención a la ba-
se asociativa y corporativa que dichos órganos de
gestión tienen tanto en la legislación anterior co-
mo en la nueva, y de acuerdo con la opinión ge-
neralizada del sector.

Artículo único.- Naturaleza y régimen jurídico.

1. Los consejos reguladores de las denominacio-
nes de origen y denominaciones de origen califica-
das de vinos de Canarias se configuran como cor-
poraciones de derecho público, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cum-
plimiento de sus fines. Su funcionamiento y gestión
se ajustará al derecho privado, sin perjuicio de la
aplicación del ordenamiento jurídico público en lo
relativo al ejercicio de las potestades administrativas
que tengan atribuidas.

2. La Consejería de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias competente
en materia de agricultura, a través del Instituto Ca-
nario de Calidad Agroalimentaria, ejercerá la tutela
administrativa de dichos entes, llevará a cabo cuan-
tas actuaciones sean necesarias para la aplicación de
esta Ley, y podrá delegarles o encomendarles el ejer-
cicio de las funciones públicas que sean necesarias
para el cumplimiento de sus objetivos.

3. Los consejos reguladores quedarán consti-
tuidos como corporaciones de derecho público en
el momento de la aprobación de sus estatutos, que
se llevará a cabo por orden de la Consejería de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias competente en materia de agricul-
tura, en el plazo de seis meses desde la entrada en
vigor de la ley.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Hasta tanto se proceda a la constitución
de los consejos reguladores de vinos de Canarias co-
mo corporaciones de derecho público, continuarán
en funcionamiento los consejos reguladores de las de-
nominaciones de origen de vino ya existentes, con
su configuración actual.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Desarrollo reglamentario y adaptación
normativa.

El Gobierno de Canarias desarrollará el régimen
jurídico establecido en la presente ley.

De acuerdo con la regulación que se establezca,
la Consejería de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias con competencias
en materia de agricultura adaptará los actuales re-
glamentos de los consejos reguladores de las deno-
minaciones de origen de vinos ya existentes en el pla-
zo de cuatro meses, a partir de la aprobación de los
estatutos.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Por lo tanto, mando a los ciudadanos y a las
autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2006.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía 
y Hacienda

1717 ORDEN de 5 de diciembre de 2006, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto, adscrito a este Departamento, con-
vocada por Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, de 28 de septiembre de 2006
(B.O.C. nº 194, de 4.10.06).

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un
puesto de trabajo en la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 28 de septiembre de 2006 (B.O.C. nº
194, de 4.10.06).

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, vista la propuesta formu-
lada por la Dirección General de Tributos, teniendo
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